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PRESENTACIÓN 

La vocación de servicio, pro-actividad y compromiso con nuestra provincia de 

Tarma, hicieron posible que un grupo de hombres y mujeres decididos por apostar 

por el cambio de nuestro nos juntamos y forjamos un equipo humano dispuestos a 

bregar por un futuro promisorio de la “Perla de los Andes - Tarma”, se suma a ello 

el espíritu luchador de un pueblo con historia, tradición y mística que supo 

mantener una hegemonía y  liderazgo en la ciudad de las Flores.  

El presente instrumento de gobierno es el resultado de un análisis real y serio con 

la participación de un sin número de agentes que desde su diversas ópticas y 

puntos de vista supieron nutrir realmente con una consecuencia optima basados 

en fundamentos fácticos armonizados con la normatividad y estrategias de la 

moderna gestión pública que requiere nuestro mundo globalizado; eso sí, 

manteniendo una postura en la cual la doctrina de la responsabilidad social juega 

un papel muy importante por la naturaleza de la misma y que requerimos como 

habitantes de un planeta ya devastado afectado por los efectos del cambio 

climático y el efecto invernadero. 

El trabajo que nos espera es muy arduo, pero más podrá el amor a nuestra tierra y 

la vocación de servicio sumado al compromiso de todos los miembros de nuestro 

equipo que daremos todo de sí para la satisfacción de nuestra Provincia de Tarma 

y nos sigamos sintiendo más orgullosos que nunca de nuestra tierra maravillosa. 

Nuestra tierra es grande generosa con muchos recursos, es nuestra misión saber 

aprovecharlos de manera eficaz-eficiente pero teniendo como pilar fundamental el 

desarrollo sostenible y dentro del marco de las políticas de estado que enmarca el 

gobierno central. Estando seguro que si la Divina Providencia lo permite y 

nuestros hermanos Tarmeños deciden sabremos asumir este compromiso de 

manera firme, responsable y con el compromiso de dejar encumbrada el nombre 

de nuestra provincia: Tarma. 

 



I. IDEARIO: PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN 

POLITICA  

  1.1. PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN 

POLITICA 

        1.1.1. PRINCIPIOS:  

 La Primacía de la persona humana, que es el fin supremo de la sociedad y 

del Estado.  

 La igualdad de todos los seres humanos en dignidad y oportunidades.  

 La existencia de derechos, inherentes a las personas humanas y anteriores 

y superiores al Estado.  

 La importancia de la familia, que es la célula básica de la sociedad, la raíz 

de su grandeza y el ámbito natural de la educación y de la cultura.  

 El trabajo, que es deber y derechos de toda persona y base del bienestar 

regional y nacional.  La justicia, que es el valor esencial de la vida en 

comunidad.  

 El bien común y la solidaridad humana, que constituyen cimientos del 

ordenamiento social.  

 La necesidad de promover la creación de una sociedad justa, libre, y culta, 

sin explotados ni explotadores, exenta de toda discriminación, sea por 

razones de sexo, raza, credo, condición social o cualquier otra índole, 

donde la economía esté al servicio del hombre y no el hombre al servicio de 

la economía.  

 La necesidad de lograr una sociedad abierta a formas superiores de 

convivencia y apta para recibir y aprovechar el influjo de la revolución 

científica, tecnológica, económica y social que transforme al mundo. 

 La firme aspiración de lograr que Junín se convierta en una Región 

Moderna, Democrática y constitucional, basado en la voluntad popular.  

  La impostergable necesidad de impulsar la integración de los pueblos de la 

zona centro y de afirmar su independencia contra toda forma de intromisión, 

cualquiera sea su origen.  



 El repudio al uso de la violencia como medio de procurar la solución a los 

conflictos internos e internacionales. 

      1.1.2. OBJETIVOS:  

 Asegurar la vigencia, la defensa y el desarrollo de la democracia.  

 Preservar la libertad individual, la paz y el respeto de los derechos 

humanos.  

 Formular ideas y propuestas hacia el desarrollo regional, de acuerdo a 

nuestra visión.  

 Representar la voluntad de los ciudadanos y fomentar su participación en 

la política regional.  

 Forjar una cultura cívica y democrática, mediante la educación y  

participación política de la población.  

 Participar en los procesos electorales.  

 Contribuir a la gobernabilidad de la región.  

 Realizar actividades de cooperación y proyección social. 

   1.1.3. VALORES:   

 Tolerancia.  

 Empatía.  

 Solidaridad.  

 Responsabilidad.  

 Respeto.  

 Generosidad.  

 Esperanza. 

 Honradez.  

  Lealtad.  

 Trabajo. 

  Mística.  

 Compromiso.  

 Ética.  

 Transparencia.  



 Igualdad. 

II. VISION DEL PLAN DE GOBIERNO:  

         2.1. VISIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA:  

“Ser un movimiento sólido, cuya militancia fuertemente capacitada y organizada, 

defiende la democracia, trabaje por el bienestar social y busque el fortalecimiento 

de la identidad regional”.  

           2.2. VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO  

         Tarma, provincia saludable cuenta con acceso pleno a servicios básicos de 

calidad, maneja adecuadamente sus recursos hídricos y suelos, aprovechando las 

oportunidades del mercado competitivo, según sus actividades pilares de turismo, 

ganadería y agricultura. Impulsando el procesamiento, la transformación y 

comercio justo, donde sus líderes y lideresas direccionan el desarrollo territorial 

con un sistema democrático, sólido a nivel de organizaciones sociales y estatales. 

            2.3. DEFINICIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO:  

El Plan de Gobierno de la provincia de Tarma, es un instrumento mediante el cual 

mediante la elaboración de un estado situacional se identifican los problemas 

fundamentales de nuestra provincia, para luego tomar decisiones y ejecutar 

políticas de trabajo que logren solucionar los mismos en el marco del marco 

supranacional (acuerdos internacionales suscritos por el país), constitucional y 

legal vigente y enmarcados en las políticas de Estado del Acuerdo Nacional y la 

Agenda 2030; además, el presente instrumento esta articulado con los 

lineamientos, políticas y planes nacionales (Plan Estratégico de Desarrollo 

Nacional), el Marco Macroeconómico Multianual, planes regionales y locales 

(Planes de Desarrollo Concertado), teniendo en cuenta lo relacionado con los 

derechos humanos y lucha contra la pobreza, propuestas del Presupuesto 

Participativo, entre otros; así mismo, el plan de gobierno se encuentra bajo los 

enfoques de derechos humanos, género, interculturalidad, intergeneracional, entre 

otros.  



El plan de gobierno sirve para definir un derrotero dentro de la gestión provincial 

para tomar decisiones y medidas que sean soporte de gobernabilidad y desarrollo 

en el marco de la doctrina de la responsabilidad social gubernamental. 

También se puede definir a este instrumento de gobierno como un planteamiento 

de propuestas holísticas destinas a garantizar el cumplimiento de la misión y visión 

de nuestra municipalidad, ejecutadas con políticas participativas y de inclusión 

donde todos los actores (ciudadanía, organizaciones sociales y religiosas, 

autoridades en general, etc.). 

2.4. OBJETIVOS DEL PLAN DE GOBIERNO:  

 Definir un derrotero de aplicación de políticas de estado provincial a fin de 

solucionar la problemática detectada y que se presente en nuestra 

provincia.  

 Este instrumento de gobierno servirá como manual para determinar 

acuerdos y tomar decisiones en el marco de la normativa vigente y de la 

doctrina de la responsabilidad social gubernamental garantizando el 

desarrollo integral de nuestra provincia.  

 Servir de base de la planificación estratégica institucional para garantizar 

las metas y objetivos establecidos en el marco de las técnicas y estrategias 

de la gestión pública.   

2.5. CREACIÓN:  

       El asentamiento principal en la época de los incas era Tarmatambo. Con la 

implementación de las reducciones de indios bajo el virrey Francisco de Toledo 

(1569-1572), se trasladó la capital al fondo del valle, recibiendo el nombre de 

Santa Ana de Pampas. A partir de la segunda mitad del siglo XVIII se elevó el 

pueblo o cabecera de indios, como así se denominaba a este tipo de 

asentamientos en la colonia, a la categoría de villa, oficializándose su nombre a 

Tarma, por haberse impuesto su uso durante la colonia. Por haber sido pueblo de 

indios no obtuvo un acta de fundación como existía para las ciudades de 

españoles, como Lima, Trujillo o León de Huánuco. La aseveración de Federico 

Phillips, en su escrito de 1911, de que Tarma fue fundada el 29 de julio de 1532 es 



no solamente falso, sino falto de toda prueba documental histórica, como lo 

demuestra Arellano en su estudio histórico de 1988. La autora basa sus 

aseveraciones sobre la base de documentos históricos revisados en el Archivo 

General de Indias (Sevilla, España) y el Archivo General de la Nación (Lima, 

Perú), entre otros. 

III. DIMENSIONES DEL PLAN DE GOBIERNO:  

     3.1. DIMENSIÓN SOCIAL:  

PROBLEMAS 

IDENTIFICADOS EN EL 

PLAN 

SOLUCIONES 

PROPUESTAS EN EL PLAN 

METAS PROPUESTAS EN 

EL PLAN 

 

 

 

Deserción y emigración 

Escolar además de bajo 

rendimiento educativo. 

 Sensibilizar y hacer toma 

de conciencia a la comunidad 

educativa. (Docentes, PPFF 

Y autoridades). Fortalecer la 

infraestructura y material 

educativo.  

 Promover capacitaciones y 

dar sostenibilidad al proyecto 

educativo local.  

 Elaborar e implementar el 

Plan Educativo Local. 

 Difusión, sensibilización y 

repoblamiento escolar 

utilizando metodologías en 

coordinación con las 

autoridades sectoriales.  

 Elaboración de proyectos 

y gestionar su 

financiamiento. 

 

 

Carencia de profesionales 

en la salud. 

 Gestionar y fortalecer los 

servicios médicos en los 

Centro de Salud.  

 Equipamiento del centro de 

salud. 

 Mejoramiento por 

inversión y gestión de los 

servicios médicos e 

infraestructura de salud. 

 

Consumo de bebidas 

alcohólicas afectando a 

los jóvenes y 

adolescentes. 

 Sensibilizar y legislar en 

favor de la salud social, 

mediante programas de 

atención al tiempo libre de los 

jóvenes y adolescentes.  

Trabajo multisectorial. 

 Diagnostico multisectorial 

sobre la problemática.  

 Regulación normativa 

sobre la materia. 



 

Pérdida de identidad 

cultural de las expresiones 

folklóricas por parte de los 

ciudadanos de la 

provincia. 

 Revalorar la identidad 

cultural y promover espacios 

con pleno conocimiento de 

las expresiones ancestrales 

respetando sus 

autenticidades. 

 Concretar la creación de 

espacios con todas las 

condiciones para el 

desarrollo de actividades 

relacionadas a recuperar 

nuestra identidad cultural. 

Existencia de potenciales 

lugares con riesgo de 

desborde por aumento de 

precipitaciones pluviales. 

Realizar estudios técnicos en 

los lugares vulnerables de la 

provincia. 

 Concretización de los 

estudios técnicos.  

 Realizar la inversión o 

gestionar el financiamiento 

para la ejecución. 

 

Altos índices de pobreza. 

Implementar programas de 

carácter productivo, 

activando nuestras 

potencialidades. 

Disminuir la incidencia de 

los niveles de pobreza. 

 

Desatención a las 

personas de la tercera 

edad. 

Fortalecer y ampliar con 

acciones en el marco de 

nuestra competencia la 

atención de las personas de 

la tercera edad, en 

coordinación con las demás 

instituciones. 

Que las personas de la 

tercera edad se encuentren 

atendidas con los 

programas sociales del 

Estado y aporte de la 

Municipalidad Provincial de 

Tarma.  

 

 

  Poca atención al deporte 

Diagnóstico y fortalecimiento 

de las actividades deportivas 

en todos los niveles y 

géneros de la mano con una 

adecuada infraestructura 

para su práctica. 

De acuerdo al diagnóstico 

elaborar programas y 

proyectos que solucionen la 

problemática planteada con 

la infraestructura adecuada. 

 

    

   Seguridad ciudadana 

Fortalecimiento y optar 

acciones estratégicas para 

garantizar y consolidar la 

seguridad en nuestra 

provincia en coordinación con 

las instituciones competentes 

Ejecución de acciones que 

generen sostenibilidad en el 

sistema de seguridad 

ciudadana. 

    En permanente coordinación 

con las organizaciones 

Reducción a niveles ínfimos 

la violencia de genero con 



 

   Violencia de género. 

sociales de base realizar el 

estudio, análisis y determinar 

esta problemática 

proponiendo soluciones de 

manera conjunta. 

acciones y estrategias 

planteadas por los actores 

sociales involucrados 

Equipamiento urbano 

(pistas, veredas, 

cementerio) 

En base al banco de 

proyectos y la priorización de 

los mismos para el cierre de 

brechas reformularlos para 

que efectivamente cumpla 

sus objetivos. 

Ejecución por inversión o 

gestión de los diferentes 

proyectos relacionados con 

el equipamiento urbano. 

Presuntos comisión 

hechos de corrupción. 

La transparencia y 

honestidad, al ser valores de 

esta presente gestión, se 

actuará con absoluto respeto 

a estos valores. 

Implementar, ejecutar 

políticas y estrategias 

frontales de lucha contra la 

corrupción. 

Discriminación Análisis, diagnóstico y 

elaboración de planes 

multisectoriales que eliminen 

toda forma de discriminación 

en nuestra provincia. 

Ejecución de los planes 

multisectoriales para 

eliminar este problema 

social. 

Poco o nulo 

mantenimiento de las vías 

vecinales y comunales los 

lugares de producción 

agrícola, floricultura y 

ganadera. 

Análisis, diagnóstico y 

elaboración de planes de 

trabajo para el mantenimiento 

de todas las vías vecinales y 

comunales con la 

participación de la población 

Ejecución de los planes de 

trabajo con activa 

participación de los 

beneficiarios interiorizando 

el concepto de 

mantenimiento permanente 

de las vías. 

3.2. DIMENSIÓN ECONOMICA: 

PROBLEMAS 
IDENTIFICADOS EN EL 
PLAN 

SOLUCIONES 
PROPUESTAS EN EL PLAN 

METAS PROPUESTAS EN 
EL PLAN 

Poco fortalecimiento de la 

cadena productiva de la 

agricultura y floricultura. 

Elaboración de planes de las 

diferentes cadenas 

productivas de productos 

agrícolas y floriculturas que 

Llegar a ejecutar los planes 

en toda su integridad que 

tendrán como resultante el 

incremento de la producción 



se producen en nuestra 

provincia previo análisis y 

diagnóstico teniendo énfasis 

en la capacitación 

permanente de nuestros 

productores. 

agrícola y floricultura, por 

ende el desarrollo 

económico de los 

involucrados 

Poco fortalecimiento de la 

cadena productiva 

ganadera. 

Elaboración de planes de las 

diferentes cadenas 

productivas en las hortalizas  

que se producen en nuestra 

provincia previo análisis y 

diagnóstico teniendo énfasis 

en la capacitación 

permanente de nuestros 

productores ganaderos. 

Llegar a ejecutar los planes 

en toda su integridad que 

tendrán como resultante el 

incremento de la producción 

agrícola y por ende el 

desarrollo económico de los 

involucrados 

Poca fortalecimiento de 

los recursos hídricos de 

nuestra provincia 

Estudio, análisis y 

elaboración de fichas y 

gestión de expedientes para 

fortalecer los recursos 

hídricos desde el 

almacenamiento transporte y 

distribución para ampliar la 

frontera agrícola y ganadera 

en nuestra provincia. 

La ejecución de estos 

proyectos incrementará la 

frontera agrícola y dará 

sostenibilidad a la existente 

Escasa promoción de los 

recursos turísticos 

materiales e inmateriales 

de nuestra provincia 

Mejorar y poner en valor los 

diversos recursos turísticos 

de la Provincia, dotando de 

los servicios esenciales a los 

destinos turísticos y 

brindando comodidad y 

seguridad para los visitantes 

Convertir de nuestra 

provincia un destino turístico 

con la ejecución de planes y 

estrategias serias en 

coordinación con las 

autoridades sectoriales y de 

otros niveles de gobierno. 



y turistas, previa realización 

del inventario turístico de 

nuestra provincia. 

 

 

 

Poca promoción y 

fortalecimiento de las 

MYPES. 

Implementar los programas 

de promoción y 

fortalecimiento de las 

MYPES, con acciones de 

formalización, capacitación y 

orientación de nuevos 

mercados de acorde a la 

realidad de nuestra provincia 

previo estudio análisis y 

diagnóstico del mismo. 

 

 

Ejecución de los programas 

y planes PYMES 

formalizados, capacitados y 

competitivos. 

Desorden e inseguridad 

en el sistema de 

transporte. 

Análisis estudio y elaboración 

de un plan de ordenamiento 

de los sistemas de transporte 

de nuestra provincia. 

Ejecución del plan de 

ordenamiento de los 

sistemas de transporte 

teniendo con pilarla 

seguridad de los pasajeros, 

conductores y peatones en 

nuestra jurisdicción. 

Poco fortalecimiento de la 

actividad piscícola de 

nuestra provincia. 

Análisis, estudio y 

diagnóstico para la 

elaboración de programas y 

planes de fortalecimiento de 

la actividad piscícola de 

nuestra provincia (ríos y 

lagunas). 

Ejecución de los planes y 

programas de 

fortalecimiento de la 

actividad piscícola de 

nuestra provincia (ríos y 

lagunas). 

Poco fortalecimiento de la 

actividad apícola en 

nuestra provincia. 

Análisis, estudio y 

diagnóstico para la 

elaboración de programas y 

Ejecución de los planes y 

programas de 

fortalecimiento de la 



planes de fortalecimiento de 

la actividad apícola de 

nuestra provincia. 

actividad apícola de nuestra 

provincia. 

Poca atención a las 

actividades comerciales 

tradicionales 

Análisis, estudio y 

diagnóstico para la 

elaboración de programas y 

planes de fortalecimiento de 

la actividad comercial 

tradicional (ferias 

tradicionales, etc.) de nuestra 

provincia. 

Ejecución de los planes y 

programas de 

fortalecimiento de la 

actividad comercial 

tradicional (ferias 

tradicionales, etc.) de 

nuestra provincia. 

 

3.3. DIMENSIÓN AMBIENTAL: 

PROBLEMAS 
IDENTIFICADOS EN EL 
PLAN 

SOLUCIONES 
PROPUESTAS EN EL PLAN 

METAS PROPUESTAS EN 
EL PLAN 

Consolidación y mejorar 

del manejo responsable e 

integral de los residuos 

sólidos. 

Elaboración y/o actualización 

del plan integral de gestión 

ambiental de residuos 

sólidos. 

Ejecución del plan integral 

de gestión ambiental de 

residuos sólidos. 

Consolidación del manejo 

responsable e integral de 

las aguas residuales. 

Elaboración del plan integral 

de gestión ambiental de 

aguas residuales. 

Ejecución del plan integral 

de gestión ambiental de 

aguas residuales. 

Poco fortalecimiento de la 

conservación de la 

biodiversidad 

Análisis, estudio y 

diagnóstico para la 

elaboración de planes y 

programas para el 

fortalecimiento de la 

conservación de la 

Ejecución de los planes y 

programas de conservación 

de la biodiversidad. 



biodiversidad. 

Contaminación (aire, suelo 

y agua) por uso de 

productos diversos. 

Análisis, estudio y 

diagnóstico para la 

elaboración de planes y 

programas de mitigación y 

reducción de contaminación 

por uso de diversos 

productos. 

Ejecución de los planes y 

programas de mitigación y 

reducción de contaminación 

por uso de diversos 

productos. 

No se cuenta con un 

instrumento de 

Zonificación Ecológica y 

Económica. 

Elaborar la Zonificación 

Ecológica y Económica de 

nuestra provincia de Tarma. 

Ejecutar las actividades 

para la elaboración de la 

zonificación ecológica y 

económica. 

 

3.4. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL: 

PROBLEMAS 
IDENTIFICADOS EN EL 
PLAN 

SOLUCIONES 
PROPUESTAS EN EL PLAN 

METAS PROPUESTAS EN 
EL PLAN 

Los Instrumento de 

gestión no se encuentran 

de acorde a la moderna 

gestión municipal. 

Análisis, estudio y 

diagnóstico de los 

instrumentos de gestión con 

las que cuenta la 

Municipalidad Provincial de 

Tarma para su actualización 

y elaboración. 

Elaboración y/o 

actualización de los 

instrumentos de gestión 

municipal siguiendo los 

modernos lineamientos de 

la gestión municipal. 

Poca relación y 

acercamiento a la 

población. 

Análisis, estudios y 

diagnostico d políticas 

institucionales para un 

gobierno participativo e 

inclusivo para la elaboración 

Ejecución de planes y 

programas que generen un 

gobierno participativo e 

inclusivo donde el 

acercamiento a la población 



de planes y programas sea prioridad de la gestión. 

No existe sistematización 

de la información y las 

comunicaciones. 

Análisis, estudio y 

diagnóstico de los sistemas 

de la información y 

comunicaciones en la 

municipalidad para la 

elaboración de planes y 

programas. 

Ejecución de planes y 

programas de 

modernización de la 

información y 

comunicaciones en nuestra 

municipalidad que generen 

la transparencia y fácil 

acceso a ellas desde 

cualquier parte del mundo. 

Poco fortalecimiento del 

talento humano en nuestra 

municipalidad. 

Análisis, estudio y 

diagnóstico de talento 

humano en nuestra 

municipalidad para la 

elaboración de planes y 

programas que fortalezcan 

un clima laboral óptimo. 

Ejecución de planes y 

programas que fortalezcan 

un clima laboral óptimo en 

nuestra municipalidad. 

 

 

 

 

IV.- PROPUESTAS DE RENDICION DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PLAN: 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

Se realizará según cumplimiento de la normatividad vigente:  

 Informe Anual de Rendición de Cuentas.  

 Informe Final de Rendición de Cuentas. 



RENDICIÓN DE CUENTAS 

Es un mecanismo a través del cual, los titulares, autoridades en general, funcionarios y 

servidores públicos informan sobre la gestión que realizan, con la finalidad de evaluar 

sus posibilidades y condiciones para el cumplimiento de su rol institucional y coadyuvar 

al mejoramiento continuo de su actividad.  

Con la Rendición de Cuentas se contribuye a lo siguiente:  

 La mejora continua de la gestión del Sector público, al abrir espacios para la 

realimentación.  

 Fomentar la cultura de transparencia de la gestión al difundirse periódicamente los 

resultados.  

 Ambos aspectos contribuyen a la gobernabilidad y sostenibilidad del país en el largo 

plazo, dado que se institucionaliza el compromiso de la Administración Pública de brindar 

servicios de calidad y en forma oportuna a la ciudadanía en un ambiente de respeto al 

ordenamiento legal: 

BASES LEGAL 

Constitución Política del Perú 1993, artículo 82º.  

 Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado  

 Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República y sus modificatorias.  

 Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.  

 Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 Ley Nº 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.  

 D.S. Nº 043-2003-PCM, Aprueban el Texto Único Ordenado de la Ley 27806.  



 Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG, Normas de Control Interno.  

 Resolución de Contraloría Nº 372-2006-CG  

 Lineamientos preventivos para las entidades del Estado sobre transferencia de gestión 

y Lineamientos para el control de la transferencia de gestión en las entidades del Estado.  

 Resolución de Contraloría Nº 373-2006-CG, Guía Técnica de Probidad Administrativa 

“Transferencia de Gestión”.  

 Resolución de Contraloría Nº 367-2003-CG, Reglamento de Infracciones y Sanciones 

de la Contraloría General y sus modificatorias 

1.- Artículo 82º de la Constitución Política del Perú de 1993 que señala:” (...).Supervisa la 

legalidad de la ejecución del presupuesto del Estado, de las operaciones de la deuda 

pública y de los actos de las instituciones sujetas a control”.  

2.- La Ley Nº 27785 – Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República de 22.Jul.2002.  

3.- Art. 6°; “El control gubernamental consiste en la supervisión, vigilancia y verificación 

de los actos y resultados de la gestión pública, en atención al grado de eficiencia, 

eficacia, transparencia y economía en el uso y destino de los recursos y bienes del 

Estado, así como del cumplimiento de las normas legales y de los lineamientos de 

políticas y planes de acción, evaluando los sistemas de administración, gerencia y 

control, con fines de su mejoramiento a través de la adopción de acciones preventivas y 

correctivas pertinentes”. 

Art. 22º Inciso u); “Establecer los procedimientos para que los titulares de las Entidades 

rindan cuenta oportuna ante el Órgano Rector, por los fondos o bienes del Estado a su 

cargo, así como de los resultados de su gestión”.  

Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG, Normas de Control Interno numeral 3.7 

Rendición de Cuentas que señala: “La entidad, los titulares, funcionarios y servidores 

públicos están obligados a rendir cuentas por el uso de los recursos y bienes del Estado, 



el cumplimiento misional y de los objetivos institucionales, así como el logro de los 

resultados esperados, para cuyo efecto el sistema de control interno establecido deberá 

brindar la información y el apoyo pertinente.”  

Directiva Nº 008-2001-CG/OATJ, aprobada por Resolución de contraloría Nº 054-2001-

CG de 16 de mayo de 2001 (esta Directiva sería sustituida por una nueva Directiva de 

Rendición de Cuentas, elaborada dentro de los alcances del Proyecto de la presente 

exposición). 

Ley N° 28708 - Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad en su Art. 4° inciso b), 

señala como uno de los objetivos de dicho sistema: “Elaborar la Cuenta General de la 

República a partir de las rendiciones de cuentas de las entidades del sector público.” El 

concepto de rendición de cuentas del Sistema Contable (que únicamente incluye gestión 

financiera), es menos comprehensivo respecto del concepto asumido por el Sistema 

Nacional de Control. 

ENTREGA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

Su presentación se realiza a través Sistema "Rendición" disponible en el Portal de la 

Contraloría (www.rendiciondecuentas.gob.pe). Para ingresar a este aplicativo, 

previamente el titular designará al responsable de registrar la información y solicitará a la 

Contraloría el usuario y contraseña que lo acredita como operador del sistema. Una vez 

concluido el registro vía internet, el titular deberá remitir un oficio dirigido a la Contraloría 

adjuntando el informe debidamente rubricado. 

SEMESTRALMENTE SE BRINDARA INFORMACIÓN AL CIUDADANO DE ACUERDO 

A LAS LEYES Y NORMAS. 

 


